
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
Bogotá D.C., tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
M. DE CONTROL:    Reparación directa             
RADICACIÓN:  11001333603720140010200 
DEMANDANTE:        Leonardo Fabio Quintero Figueroa y otros 
DEMANDADO:          Nación – Ministerio de Defensa – Policía Nacional          
 
 

El 04 de agosto de 2017 fue proferida sentencia dentro del expediente, 
confirmada el 18 de septiembre de 2019 por el Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, declarando la responsabilidad de 
la entidad y condenando al pago de perjuicios.  
 
Entre las condenas, se determinó el pago de perjuicios morales a la demandante 
Herminda Quintero, pese a ello el 19 de noviembre de 2020 el apoderado de la 
parte demandante advirtió que el nombre completo de la demandante es 
Herminda Quintero de Figueroa, por lo cual solicitó la corrección de la sentencia.  
 
Así las cosas, conforme al artículo 286 del Código General del Proceso y en aras de 
sanear dicho error se procederá a corregir el numeral segundo de la sentencia del 
4 de agosto de 2017, en lo relacionado con la demandante Herminda Quintero de 
Figueroa.  
 
El 17 de septiembre de 2020 la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos 
de la Dirección Seccional del Consejo Superior de la Judicatura aportó la 
liquidación de gastos judiciales, en donde figura un saldo para devolución de 
remanentes de $40.000.  
 
Respecto de la liquidación de gastos procesales, esta debe ponerse en 

conocimiento a las partes para que, si es el caso, el beneficiario proceda al retiro 

de los remanentes por valor de cuarenta mil pesos ($40.000) en los términos 

descritos dentro de la Resolución No. 4179 del 22 de mayo de 2019  de la Dirección 

Ejecutiva de Administración de Justicia y la Circular DEAJC19-65 del 15 de agosto 

de 2019 proferida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, so pena de 

dar aplicación a la prescripción de que trata el Decreto 272 de 2015 y el Acuerdo 

PSAA15-10302 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, al 

efecto puede consultar el procedimiento en el siguiente link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-

presupuesto/portal/inicio/informacion-general.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-presupuesto/portal/inicio/informacion-general
https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-presupuesto/portal/inicio/informacion-general


 
En mérito de lo expuesto se: 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORREGIR el numeral segundo de la parte resolutiva de la sentencia 

del 4 de agosto de 2017, conformada el 18 de septiembre de 2019, por el Tribunal 

Administrativo de Cundinamarca – Sección Tercera – Subsección C, así:  

SEGUNDO: Como consecuencia de la anterior declaración, condenar a la Nación – Ministerio 
de Defensa - Ejército Nacional a pagar las siguientes sumas: 
 

• Por perjuicios materiales a favor de Leonardo Fabio Quintero Figueroa la suma de Diez 
Millones Ochocientos Noventa y Un Mil Seiscientos Ochenta y Seis Pesos con Veintidós 
Centavos ($10.891.686,22). 

 

• Por concepto de daño a la salud a favor de Leonardo Fabio Quintero Figueroa el 
equivalente a Cuatro punto Setenta y Cinco (4,75) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes a la expedición de la presente sentencia. 

 

• Por concepto de perjuicios morales a favor de los demandantes de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO por tres (3) días, la liquidación de 

gastos efectuada por la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativas a 

las partes para que si a bien lo tiene, el beneficiario proceda al retiro de los 

remanentes por valor de cuarenta mil pesos ($40.000) en los términos 

descritos dentro de la Resolución No. 4179 del 22 de mayo de 2019 de la 

Dirección Ejecutiva de Administración de Justicia y la Circular DEAJC19-65 del 

15 de agosto de 2019 proferida por el Director Ejecutivo de Administración 

 

Demandante 

Nivel de relación afectiva Salarios mínimos 
legales mensuales 
vigentes a la fecha 
de expedición de 

esta sentencia 
para el 

demandante. 

Leonardo Fabio Quintero 
Figueroa 

Víctima directa 5 

María Anailde Figueroa 
Quintero 

Mamá de la víctima 
directa 

5 

Josías Quintero  Papá de la víctima directa 5 

María Teresa Quintero 
Figueroa 

Hermana de la víctima 
directa 

2,5 

Rubio Alberto Quintero 
Figueroa 

Hermano de la víctima 
directa 

2,5 

Francisco Javier Quintero 
Figueroa  

Hermano de la víctima 
directa 

2,5 

Jesús Amable Figueroa 
Quintero 

Abuelo materno 2,5 

Herminda Quintero de 
Figueroa 

Abuela materna  2,5 



Judicial, so pena de dar aplicación a la prescripción de que trata el Decreto 272 

de 2015 y el Acuerdo PSAA15-10302 de la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura, al efecto puede consultar el procedimiento en el 

siguiente link https://www.ramajudicial.gov.co/web/unidad-de-

presupuesto/portal/inicio/informacion-general.  

TERCERO: Ejecutoriada la presente providencia ARCHIVAR el expediente.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDITH ALARCÓN BERNAL 

Jueza 

CAM 
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Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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